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AZSOLUCION RL 0002910 

FICOLAS CAB5IS UBCICUVICL 

INTENDENTE DE COMPAL IAS 

En ejercicío de las atribuciones señaladas por al señor Su- 
paerintendente de Compañias según kesolución 4* 6053 de 22 - 
de aiclembre de 1.976: 

3 CONSEIDERANDPO 

Que el 2 ds acarxo de 1.9377 «e ha otorgado aute el 
sotario 20”—de esta cantón, aby. Juan Antonio faz Quevedo, - 
la escritura píblica de qunento de capital y reforma de 3- 
tatutos de la compañía de rasponsebliídaó limitada denonica 
da DISTRIBUIDORA ALFA C. Liih. (VIALCO) 

0 Que el Lodo. Alfvado Adue 2Zladá, Gerente de dicha Á 
Sociedad según sa ha acrecicado, ha presentado tres copias- 
nrotsrizles de la nisma, so0liocitande la aprobación de talas- 
aubento de capítal y xceforia de estatutos ; 

Gue al Departamento de Inspección de esta in 
tendencia de Compañlas ha ciusentado «al laftorma N*7?-2744 - 
DIA- de 25 de alríl de 1.+/7, que compruebe la integración 
del aurmanto de capital an los táraminos constartos cb le ci- 
iada escritura; 

a Qua ennsta de la unisea escritura, que $2 han oaun- 

plído los raquisitos levaló. 

2RESUESDLVSB: 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprobar: 3) cl aymanto da capí 
tal efectuado vor la campañla- 

0 de resporsaoilidad limitada denceminada TIisTRIBUÚTDORA ALFA - 
C. LTDA. (DIALCO) por la suma de CUATROCILETOS CIUCUENRA 
MIL SUCRE£, con lo cuesl queja elevado el capital ¿a la vom 
pañías a la cantidad de QUININBROS MIL SUCRES, rapreseaatado- 

por, quinienias participaciones sociales de un 211 meras ca 
da) Y, B) la reformas de estatutos constante de la citada 
aritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - ¡ispoñer que se publique por - 
una enla vez en uno de les ypes- 

ríódicos se mayor circulación en Guayaquil, al extracto de- 
la escritura pública de 2 de marzo «¿o 1.977, que sarí elabo 
rado por este Despacio y la ruzón de oc aprobación.” 
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SI E el imtario 20*:i 
ssto dantón, anote al ro 

de la matrin de ia eecrítura yÚblica de aumento de oapítal 

    

: Tefa: a 08 e ¿ora ta da rospuasabllidad - 
LE >» yA » ALFA LL. LTLA, (DIALOO ? “ 

Our áds z en pis o ar ao epi Zarco de 1.377, (qua uy d.- 
acre 1 Yirtuaj Je esto (tmeniución. xl sefor cotario q 

tará rió ed cosplímient 23 de esto anotación mar GÍDRo. 
1 

AFTICOIO CUBRTO.- LIsponsr que el uaqístxador 
Frretñtil de Suayaquil: a) ina 

etica la referila escritura pública y arta »msialoción en - 
3i Zogíisatro Sarcantíl a 8u sar o, cr dguerce> 209 el O 
13) da la, Limp Ac commañías, uunittulio por el D,3. 53-A 

=> ode dde didenor e Le 1.974 y Azt. 3"04l 0.5, 47733 de 22- 

- Y MORA 10198149, b) curyla 00n 1as cenás presoriyolo 
a URANO seba Lay de Saristro y € el áhrt. 3) 4sl - 

Código le Corerola. 

ARTICIAN GUIVPO.- Bse-oner' quae al hkotaxio 5*da - 

esto cestón tonó razán úel 000 
tenido te ls sacritura que se acia insoripiír nl ancyon de 
la patriz de la ntoriada el 26 da ayoato Ate 1.5878, por la- 
oual corstíteyó la cormpañla. 

"RAI JUBSA.- Lada y flinada en la cupacintendas 
dia cu Comoejlaz en duaya jull «e > 
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dícoláx Cangls Joso ia 
VITEL IFE E a COMPAS 

>ruvayó yv fírzó la Resgoiuición Ya aateone:s si so 
er doctor Cícoléz Cigolís Uscuosvica,. Totuniente de “oca - 
rías, en 5usyaqmil, a 

b Mivn 1977 Fi 
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SERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución «e fojas 1.302 

M a 10.300, número 2,23% del Registro "ercantil y anotada bajo el número 14.502      

    

_del Renertorio.- “usvaquil, a diez y seis extos setento 

y siete. El. Refristrador Nergant 1. 

CARTIFNICO: me con fecha «le hoy se tomó note de 24 ordenado en la anterior re 

solución d fojas 19.452 del Registro ercantil de 1.074, al narken. de la«ins- 

      

  

cripción.resuectiva.- “ueyáquid, a diez y sels de mayo de mil. noveciónjós  se- 

ABOGADO HECTOR MIGUEL 
- - "existrador Mercantil de 

 


